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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H, Cámara de Senadores 
Presentes, 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No, D,G,P,L, 63-11-2-1552 
EXP, No, 2127 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, con 

número CD-LXIIHI-2P-163, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017, 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción 111, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 167. Causas de Procedencia 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el 
Código Penal Federal de la manera siguiente: 

l. Y 11. oo • 

. ' -- 111. Feminicidio, previsto en el artículo 325; 

IV. Violación, prevista en los artículos 265, 266 Y 266 Bis; 

V. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 Y 126; 

VI. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 

VII. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional 
previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

VIII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 

IX. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 
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X, Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que 
no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores 
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender 
el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 

XI. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 

XII. Contra la salud, previsto en los artículos 194,195,196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo 
primero y 198, parte primera del párrafo tercero. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
.. DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017. 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales la 
Minuta CD-LXIlI-I1-2P-163 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017 

~~ / 'lQ , 
de: Juan Carlos • elg~e!llIo Salas 
Secretario ~rviCios Parlamentarios 
JJVjgylll 


